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En relación a la petición allegada al Despacho el 2 de septiembre del 2020, 7/09/2020, 
15/09/2020 y 23/09/2020, por parte de la demandante Angela Paola Muñoz Chacón, 
tendiente a que se actualice la orden permanente de pago por así exigirlo en Banco 
Agrario y se autorice el pago de las cuotas alimentarias pendiente, se dispone:   
 
Verificada la actuación se tiene al Juzgado catorce de Familia de Bogotá, correspondió 
por reparto del 31 de mayo del 2013, el proceso ejecutivo de alimentos iniciado por 
Angela Paola Muñoz Chacón contra Edwin Andrés Vaca Daza por incumplimiento del 
acuerdo conciliatorio celebrado el 20 de junio del 2012, ante la Comisaria de Familia 
respecto de las obligaciones para con la menor hija Gabriela Vaca Muñoz, siendo 
radicado bajo el número 2013-0515.  
 
El Juzgado de conocimiento, mediante autos adiados del 24 de septiembre del 2013, 
libra mandamiento de pago (fl.23 y 24 cuaderno principal), en contra del ejecutado y a 
favor de la menor de edad y decreta las medidas cautelares (fl.2 a 4 cuaderno de 
medidas) entre ellas el embargo de la cuota ordinaria mensual, ordenado oficiar al 
pagador del Banco Bogotá y expedir orden permanente de pago, procediendo la 
secretaria de conformidad en oficio 3052 del 21 de octubre del 2013  y 0366 del 21 de 
abril del 2014. (fl.5 y 25 Cuaderno de medidas cautelares) 
 
El Banco de Bogotá en documentos adiado del 14 de diciembre del 2013, informa al 
despacho que toma nota del embargo a realizarlo a partir de la segunda quincena del 
mes de octubre del 2013. (fl.19 cuaderno medidas) 
 
Con ocasión del programa de Descongestión correspondió el proceso al Juzgado 
Séptimo de Familia de Descongestión de Bogotá D.C, donde culmino por desistimiento 
tácito (art. 317 del C.G.P), decretado en auto adiado del 22 de julio del 2015, que 
dispuso la cancelación de las medidas cautelares, condenar en costas y archivar el 
proceso y se notificó en estado 123 del 24 de julio del 2015. (fl.37 y 41) 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el despacho, mediante oficio 1557 del 30 de julio del 
2015 remitido en franquicia del 4 de agosto del 2020 (fl.26 cuaderno de medidas), el 
juzgado de Descongestión, comunico al Banco de Bogotá, el levantamiento de la 
medida cautelar, decretada por el Juzgado 14 de familia de Bogotá, informada en oficio 
3052 del 21 de octubre del 2013 y archivo el proceso en el paquete D-10. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=90&tbnw=85&prev=/search?q=escudo+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+colombia&docid=RvcroqpdY3ulcM&hl=es&sa=X&ei=pdVkTtHJJMSctweHvqykCg&ved=0CB0Q9QEwAA&dur=32


 
El Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, a través del portal de depósitos judiciales, el 
31 de agosto del 2020 convierte los depósitos judiciales 400100007788273 ($191.003), 
400100007788274 ($382.006), 400100007788275 ($382.006) y 40010007788276 ($ 
382.006) 
 
Conforme a lo anterior, no es procedente actualizar la orden de pago permanente 0366 
emitida por el Juzgado 14 de Familia de Bogotá, el 21 de abril del 2014, dado que el 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P), operando 
el levantamiento de las medidas cautelares y consecuentemente tampoco se ordenar 
la entrega de los depósitos judiciales existentes. Lo aquí resuelto comuníquese a la 
demandante.  
 
De otro lado proceda secretaria a oficiar al Banco de Bogotá, para que de manera 
apremiante informe al despacho el trámite dado al oficio 1557 del 30 de julio del 2015, 
adjunte la copia del mismo. Oficiar 
 
Igualmente, proceda secretaria a oficiar al Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, para 
que indique al despacho la fecha de constitución de los depósitos judiciales aquí 
relacionados. Oficiar   
 
Sin perjuicio de lo anterior, se dispondrá la entrega de los depósitos existentes, en el 
evento que el ejecutado señor Edwin Andrés Vaca Daza, así lo autorice. 
 
NOTIFIQUESE 
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